
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 5.155/2015

Visto que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión cele-

brada el día 28 de julio de 2015, determinó el número, caracterís-

ticas y retribuciones del personal eventual de confianza en virtud

del artículo 104 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local (LRBRL), en la redacción dada por la

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibi-

lidad de la Administración Local,

RESUELVE:

Primero. Nombrar para el puesto de personal eventual, Auxiliar

de Alcaldía, a tiempo parcial, cuatro horas diarias de lunes a vier-

nes en horario de 10,00 a 14,00 horas, a Doña Mª del Carmen

Valverde Castilla, con DNI 26.970.942S, con efectos económicos

administrativos desde el día de la fecha, con plena disponibilidad

y con las retribuciones brutas actualmente vigentes para dicho

puesto de 12.000,10 € anuales, distribuidos en doce pagas ordi-

narias y dos extraordinarias, sin perjuicio del incremento que di-

chas retribuciones experimenten con motivo de la revalorización

general dispuesta por la Ley de Presupuestos Generales del Es-

tado para los empleados públicos.

Segundo. Las citadas retribuciones se efectuarán con cargo a

las partidas presupuestarias consignadas para este fin, 101

912.00.110.00 “Retribuciones personal eventual de gabinete” y

101.912.160.00 “Seguridad social personal eventual de gabinete”,

del vigente Presupuesto General de este Ayuntamiento.

Tercero. La designada, en virtud de este nombramiento, reali-

zará las funciones expresamente calificadas como de confianza o

asesoramiento en virtud del artículo 12 del EBEP, y le será de

aplicación, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condi-

ción, el régimen general de los funcionarios de carrera; por lo que

siguiendo lo establecido en el artículo 62.1 d), de la Ley 7/2007,

que regula el Estatuto de la Función Pública, deberá tomar pose-

sión de este puesto.

Cuarto. El cese, al igual que el nombramiento de este personal

eventual, es libre y corresponde a esta Alcaldía-Presidencia; ce-

sando automáticamente en todo caso, cuando se produzca el ce-

se o expire el mandato de la autoridad a la que prestan su fun-

ción de confianza o asesoramiento.

Quinto. El presente Decreto se comunicará al interesado, Con-

tratación Laboral y Nóminas y Responsable de Hacienda, este

nombramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y, en su caso, en el propio de la Corporación.

Priego de Córdoba, a 29 de julio de 2015. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, José Miguel Forcada Serrano.
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